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Servicio de Aparato Digestivo- Unidad de Endoscopia 
Información para pacientes 

NORMAS POST-POLIPECTOMIA GÁSTRICA 
 

Régimen de vida  
Una vez se le realice la prueba debe guardar reposo relativo durante las 24 horas 
siguientes a la exploración. 

Dieta 
 Durante los 3 días siguientes al procedimiento, debe realizar una dieta blanda  

Medicación  
 Debe tomar un protector gástrico según se le indique en el tratamiento  

 NO debe tomar antiinflamatorios no esteroideos (AINES): Aspirina®, Voltarén®, 

hasta pasada una semana.  

 Si toma anticoagulantes (Sintrom®, etc.), debe seguir la pauta prescrita por su 

médico. 

Síntomas de Alarma  

Ante la aparición de estos síntomas debe acudir a Urgencias   

 Deposiciones con sangre roja o de color negro. 

 Vómitos con sangre. 

 Dolor y/o rigidez abdominal. 

 Fiebre o cualquier otro síntoma de aparición brusca. 

Contacto y Recursos 
Servicio Aparato Digestivo- Unidad de Endoscopia - Planta Baja Ala Norte  
Secretaria: 91-704 31 10 ( Horario de 9 a 14 h). 
Recepción de Pacientes para Pruebas 91-704 31 14 


